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usuario de las anomalías deteeladas, antes del mi.mo para evitar
impresiones inútiles.

Gestor de Cambios:

Colaborar en la evaluación técnica de aplicaciones.
En caso de rechazo o devolución del cambio, realizará el

informe pertienente con las causas detenninantes.
Confección del JCL de pruebas integradas, a.i como el de

explotación.
Bajo supervisión del Coordinador de Cambios, paso a la

instalación del mismo, integrándolo en el esquema normal de
funcionamiento de las aplicaciones.

Clasificación, informe y persecución de problemas basta su
cierre} según la normativa vigente, respecto a datos a suministrar
y aCCIones a tomar.

Mantenimiento de las base. de dato. de cambio. y problemas.

Operador Maestro:

Responsable de la actividad de operación durante su tumo,
asignando en cada momento los recursos necesarios a las activida
des que lo requieran según instrucciones del responsable de sala.

Primer responsable de la disponibilidad del equipo para lo cual
se éncar¡ará de la aplicación de los prooedimientos de recuperación
y rearranque en caso de paradas no planificadas.

Control de averlas manteniendo el parte consiguiente conjunta
mente"COD Inspección.

Responsable de la aplicación de los prooedimíentos de recupera
ción y rearranque en caso de caída.

Primer responsable del funcionamiento de todas las comunica
ciones entre el «HOsbt y los diferentes terminales y/o concentra
dores.

Transmisiones de datos con los diferentes centros regionales.
Manejo del tenpinal maestro de IMS.
En SItuaciones excepcionales de fuerza mayor sustituirá al

Operador de Consola.

Analista Funcional Básico:

Colabora en todas las actividades descritas para los Analistas
Funcionales.

Dependiendo de la complejidad y magnitud del proyecto o
aplicación, asume individualmente alguna o varias de las activida
des funcionales del mismo, si así lo encomienda el Jefe del grupo
al que esté adscrito.

Controlador de Red:

Resolución de los problemas producidos en la red, Y que estén
dentro de su ámbito, o paso de los mismos a estamentos más
cualificados en su caso, abriendo el incidente correspondiente,
persiguiéndolo hasta su total resolución.

Control de comunicaciones y disponibilidad de recursos, utili
zando para ello las herramientas puestas a su disposición por
Técnica de Sistemas.

Mantenimiento de las bases de datos de problemas y cambios
en TP, para hacer factible la extracción de información respecto al
rendimiento de la red.

biform4lico de quinta

PrepsralIor de trabajos:

Reoepcíón y registro de las solicitudes de trabajos emitidas por
los usuarios.

Selección de trabl\ios en orden a su nivel de prioridad o
naturaleza. .

Devolución de aquellas que no cumplan los requisitos estableci
dos o solicitud de información complementaria a los usuarios.

Registro de las salidas de trabajos finalizados.
Preparación de los jobs a .ejecutar controlando rigurosamente

las fichas de datos a intercalar, así como las moficiaClones
necesarias a introducir en cuanto a librerías de ejecución, números
de proceso, versión de ficheros a 'utilizar, incluyéndolos debida
mente cumplimentados dentro del plan diario, o enviándolos a
operación para su ejecución fuera del mismo, si procede, según la
normativa vigente.

Comprobación de que las salidas impresas están todas y en las
debidas condiciones de calidad de impresión, e informe a control

de E¡S. 'ó . de las . . d l'Separac1 n y envío por usuanos ImpreSIOnes y e os
ficheros si es solicitada su devQlución, y esto no se opone a las
normas de seguridad en visor.

Operador Consola:

Inicialización del Sistema.
Iniciación y ejecución de los trabajos según los criterios de

prioridad visentes y de acuerdo al plan diario.

Informar los partes de trabl\io. que sean susceptibles de ello.
Obtención del máximo de I"'oductividad de la máqoina, ajus

tándose a las instrucciones summistradas en este sentido por el Jefe
de Producción.

Atender al .istema a través de la consola maestra.
Supervisar la actividad de las consolas periféricas.
Efectuar el relevo con los tumos adyacentes.
Informar al Jefe de Operación. o de Turno dé las pOsibles

anomalías en el funcionamiento del equipo.
Responsable del equipo y proceso. en lo. 8.100 regionales.

FUNOONES A DESARROLLAR POR CATEGORIAS NO
INFORMATICAS

• Operador periféricos:

Manejo de consolas auxiliares instaladas en cada arupo de
dispositivos de E/S.

Atención rápida y eficaz a los requerimientos de montajes de
papel, cintas, etcétera.

Mantener en peñecto estado de limpieza·los dispositivos según
el plan de entretenimiento marcado por el Jefe de Producción.

Operador centros regionales:

Manejo de consolas del sistema con objeto de mantener activos
tanto el ordenador como las sesiones con los diferentes nodos a él
conectados.

Ejecución de los diferentes procedimientos y listas de comando.
que configuran los procesos Batch y atención a los dispositivos
perilerícos.

Programador en formación:

Colaborará en el desarrollo de rutinas y programas que se le
encomienden.

Será su función prioritaria la capacitación informática y la
asímílacíón de prooedimíentos y técnicas de programación y
documentación.

13895 RESOLUCION de 23 de abril de 198ó. de la Dirección
Generai de Trabajo, por la que se dispone la publica
ci6n del Convenio Colectivo de la Empresa «Sandoz.
Sociedad Anónima Española».

Vislo el texto del Convenio Colectivo del VI Convenio Colec
tivo de la Empresa oSandoz, Sociedad Anónima Españo1a», que fue
suscrito con fecha 28 de febrero de 1986, de una parte por la
Dirección de la Empresa en representación de la misma, Y de otra,
por el Comite de Empresa en representación de los trabl\iadores y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3
de la Ley 8(1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y en el Real Decreto 1040/1981; de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabllio,

Esta Dirección General acuerda:

Prímero.-Ordenarla inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación el en «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 23 de abril de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro. lópez.

VI CONVENIO COLEC11VO DE ~ EMPRESA «SANDOZ,
SOCIEDAD ANONlMA ESPANOLA. PARA 1986

CAPITULO PRIMERO

D1spotllclones lenerales

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-1. El presente Convenio
Colectivo es de ámbito interprovincial y regulará las relaciones
laborales en los centros de trabajo que la Empresa oSandoz,
Sociedad Anónima Españo1a» tiene en la actualidad en España, así
como en aquellos otros que se pudieran crear durante la vigencia
del Convenio.

2. Se aplicará tanto a los trabl\iadores que integran la plantíIla
de la Empresa en el momento de su entrada en vigor, como a los
que ingresen en la misma durante la visencia del Convenío.

3. Quedan excluidos quienes ejerzan las funciones de alta
dirección y el cargo de Consejeros, así como quienes tengan
asignadas las categorías de Directores, Directores adjuntos y
Subdirectores. .

Art. 2.° Vigencia.-t. El Convenio entrará en vigor, a todos
los efectos, elide enero de 1986.
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2. la Empresa dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho días
a contar desde la fecha de la firma del Convenio para abonar a los
trabajadores las diferencias por atrasos que pudieran derivarse de
la entrada en vigor del Convenio.

Art. 3.°· Duración.-l. El Convenio tendrá UDa duración
hasta el 31 de diciembre de 1986.

2. Se entenderá prorrogado automáticamente de no mediar la
denuncia ~revi5ta en el artículo si¡uiente.

Art. 4.° Denuncia.-l. La denuncia del Convenio, o sus
posibles prórrogas automáticas, deberá formularse por la parte que
desee ¡ociar la negociación del Convenio dentro del último mes de
la vigencia del Convenio' denunciado.

Art. S.o Compensm:ión.-l. Las condiciones de trabajo y
económicas pactadas en el presente _Convenio, valoradas en su
conjunto, compensan y sustituyen a la totalidad de las aplicables a
la Empresa, con anterioridad a su entrada en ~or. cualquiera que
sea su naturaleza o el orig~n de su eXÍsteOct8 (Ordenanza de
Trabajo, Norma General, Convenio Colectivo, Reglamento de
Régimen Interior, contrato o pacto individual o colectivo, etcétera).

2. Expresamente quedan compensados los pluses de distancia
y, transporte, así como el 2S por 100 que para el personal que
trabaje a incentivo garantiza el artículo 73 de la Ordenanza laboral
de Industrias Químicas, y el 10 por 100 del plus de eventualidad
a que se refiere, el articulo 68 de la misma.

Art. 6.0 Garant(a«ad persónam».-No obstante lo pactado, y
hasta futuras compensaciones, se respetarán y conservarán a título
exclusivamente personal y subjetivo, las situaciones individuales
salariales que comparadas en cómputo anual, fueren niás beneficio
sas que las que se establecen en este Convenio.

Art. 7.° Absorción.-Las disposiciones o resoluciones legales
futuras, generales, que tengan aplicación a nuestra Empresa, o
individuales, admimstrativas o contenciosas, que lleven consigo
una variación económica en todos o alguno de los conceptos
retributivos ex.isten~ en la actualidad o que su~ngan la creación
de otros nuevos, únicamente tendrán repercuSión práctica en la
Empresa si, consideradas las condiciones salariales generales ajenas
al Convenio, en cómputo global anual, superan el nivel total anual
del presente Convenio, quedando en caso contrario absorbidas
dentro de éste. .

Art.8.0 Concu"encia.-Durante su vigencia el presente Conve
nio no podrá ser modificado ni afectado por lo dispuesto en
convenios de ámbito distinto.

CAPITULO II

Régimen y orpnizaclóo del trabajo

Art. 9. 0 Jornadll de trabajo.-l. la jornada laboral de trabajo
del personal será la que se detalla para cada centro de trabajo en
el anexo 1 del presente Convenio.

El promedio semanal de dichas jornadas no superan las
cuarenta horas de trabajo efectivo. Dentro del concepto de trabajo
efectivo no están comprendidos los tiempos horarios de descanso
que se señala en el anexo l

Cualquier modificación en el anexo 1 deberá ser hecha previo
informe del Comité de Empresa del centro de trabajo afectado por
la misma.

2. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al
comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se
encuentre en'su puesto de trabaj'o.

3. La Dirección podrá estab ecer o modificar tumos de trabajo
y asignar a los trabajadores indistintamente a cualquier tumo, de
acuerdo con las neCesidades del trabajo. Si un trabajador se
considera perjudicado por el cambio de tumo, aunque deberá
incorporarse al tumo asignado, podrá presentar las alegaciones que
crea oportunas a la Dirección.

Si el cambio de tumo afecta a un número de trabajadoTes
superior a seis, de una misma sección, la Dirección informará al
Comité de Empresa del centro de trabajo.

4. Los guardas-vfgi1an~, porteros y recepcionistas, tienen la
jornada de cuarenta hora semanales de trabajo efectivo más los
d~sos que no son conceptuados como de trabajo efectivo, si
bien su organización se hará de acuerdo con las necesidades del
servicio y con la obligación de realizar las horas de exceso sobre su
jornada semanal hasta el máximo permitido por la Ordenanza
Laboral de Quimicas y disposicione! vigente!, en el supuesto que
sea necesario para ase¡urar el servicio.

Si por organización del servicio deben trabajar un día festivo o
el señalado de descanso semanal, se procurará conceder otro día de
descanso compensatorio y si, excepcionalmente, eOo no fuera
posible, se abonarán las horas trabajadas según seuala el numero I
del artículo 24 del presente Convenio.

En cuanto a los fogoneros, en caso de necesidad y excepcional
mente, deberán realizar las horas extraordinarias que sean precisas
para asegurar el servicio.

5. .la Dirección de la Empresa podrá establecer, en cuaIquier
momento, los sistemas de control de entradas y salidas que estime
oportuno, viniendo obli¡ado todo el penonal a fichar o marcar en
los mismos. En caso de que se produzcan cambios en el sistema
actual, la Dirección, prevwnente, lo pondrá en conocimiento del
Comité de Centro.

Art. 10. Calendario y horario /aboral.~1. El calendario lab<>
ral y horario de trabajo será el que se detalle para cada centro de
trabajo en el anexo 1 del presente Convenio.

2. En el almacén de Montornés del Vallés y en el de Coart de
Poblet se realizará el mismo calendario laboral que en Barcelona y
Valencia respectivamente.

Art. 11. Horas extraordinarias.-l. En ~cipio sólo se tra·
bajarán horas extraordinarias en caso de necesidad, dentro de los
limites lesales y previa conformidad de los trabaiadores afectados.
Se suprimirán las horas extraordinarias habituares.

2. Deberán realizarse horas extraordinarias por fuerza mayor
cuando vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros u
otros daños extraordinarios y urgentes cuya no rcalización pro
duzca graves perjuicios a la propia Empresa o a terceros, asi como
en caso de riesgo de pérdida de matenas primas.

3. Se harán horas extraordinarias siempre que no quepa la
utilización de las distintas modalidades de contratación temporal o
parcial previstas por la Ley.

Se consideran horas extraordinarias estructurales:

las necesarias por pedidos o periodos punta de producción,
cuando éstos sean imprevisibles o su no realización produzca
graves pérdidas materiales o de clientes y eUo sea evidente,

Las producidas por ausencias impreVIStas.
Las necesarias para la puesta en marcha y/o parada.
Las producidas por cambios de tumo.
Las de mantenimiento cuando no quepa la utilización de las

distintas modalidades de contratación temporal o parcial previstas
por la Ley y su no realización Ueve consigo la pérdida o el deterioro
de la producción y en el supuesto de que su no realización suponga
la imposibilidad de reparar averías o garantizar la debida puesta en
marcha de la producción. '

4. Podrán ser ~uperados los limites legales de las horas
extraordinarias en los supuestos previstos en efpulito 2, y además,
por las horas trabajadas para prevenir o reparar averías que, de no
realizarse, impidan alguna de las actividades de la Empresa. Se
considerará dentro de estos supuestos excepcionales, entre otros, el
reparar partes esenciales de las instalaciones, fallos de corriente o
de vapOT, u otros servicios principales que puedan paralizar e¡
proceso productivo y asimismo por el cambio de formato en las
líneas de producción.

5. En la realización de horas extraordinarias se avisará con la
antelación posible a los trabajadores que deban efectuarlas, ofre·
ciéndolas rotativamente a todo el personal que esté capacitado
profesionalmente para ellas a criterio del jefe de sección dentro de
la misma sección y centro de trabajo.

6. Para que las horas extras sean realizables, deberán haber
sido solicitadas por el Jefe de servicio o de la sección y aprobadas
antes de su realización por un Subdirector o· mando autorizado,
excel'to en los supuestos del punto 2, que no precisan autorización
preVIa. . --

7. la Dirección de la Empresa informará periódicamente al
Comité de Centro sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especialmente las causas y, en su caso, la distribución
por secciones. ASImismo, en función de esta información y de los
criterios más arriba señalados, la Empresa y el Comité de Centro
detenninarán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias.
De no haber acuerdo, se estará a lo previsto en el articulo 4 de la
Orden del 1 de marzo de 1983.

Art. 12. Vacadones.-l. El personal con antigüedad superior
al año disfrutará de treinta días naturales de vacación retribuida
anual, equivalente a veintidós días laborable•.

2. Además de los veintidós dias laborables de vacaciones del
número anterior, los trabajadores que tengan cumplidos los años de
antigiledad en la Empresa que se señalan a continuación, tendrán
un aumento en sus días de vacaciones según la siguientes escala:

Veinticinco años de antigüedad: Un día laborable.
Treinta años de antigüedad: Dos días laborables.
Treinta y cinco años de antigüedad: Tre~ días laborables.
Cuarenta años de antigüedad: Cuatro días laborables.

Los trabajadores que actualmente tengan cumplidos los años de
antigüedad indicados tendrán derecho a esta ampliación de sus
vacaciones.

3. De acordarse, entre la Empresa y el trabajador, .1 '&acciona
miento de las vacaciones,. el trabajador deberá. disfrutar -como
mínimo- quince días naturales ~Idos de vacaciones, que podrán
extenderse a vemtiún días, a petIción del trabajador.
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4. La fijación de la fecha del disfrute de las vacaciones se hará
según las necesidades del servicio, previo acuerdo entre la Empresa
y'sus trablijadores, determinándose dicha fecha con una antelación
mínima de tres meses, para los casos previstos en el apartado 3,
salvo acuerdo entre las partes interesadas.

Para el resto de dias pendientes se deberá determinar d. comón
acuerdo con una antelación mínima de un més, salvo que por
motivos de fuerza mayor no fuera posible.

En caso de falta de trablijo no justificada, por motivos de
necesidad, se podrá compensar con días de vacaciones pendientes,
a criterio de la Dirección.

En las fábricas se realizarán las vacaciones dwant. el periodo
que previamente haya señalado la Dirección según el calendario de
trablijo, prantizándose un minimo' de tres semanas seguidas de
vacaciones, en Verano.

E! penonal de laboratorios d. oolorantes del Centro de Gran
Via hanI quince dias de vacaciones que deberán coincidir oon el
periodo de vacaciones de tres semanas de la fábrica del Prat.

S. Como criterio orientador se procurará que los interesados
se pongan de acu.rdo entre si y oon .1 J.fe de sección o servicio
para la determinación de la fecha de disfrute de las vacaciones. De
no ser ello posible se dará preferencia .n la elección del periodo a!
personal de mayor categoría, y dentro de la misma, a! de mayor
anti¡iiedad en la Empresa. Estas normas de preferencia se a.l'lica
rán, independientemente, en cada centro de trabajo, seccI6n o
dependencia. "

LoS criterios· orientadores expuestos en el pámúo anterior se
pueden aplicar de forma rotativa, previo acuerdo con los Jefes
respectivos.

Se tendrá .n cuenta que los trabl\iadores oon responsabilidad.s
familiares tienen preferencia a que sus vacaciones comcidan COD los
peñodos de vacaciones escolares.

6. Para .1 penonal que ingrese o cese durante .1 transcurso del
año se tomará oomo fecha de partida para .1 cómputo d.1 numero
d. dias a que ti.n. d.recho, desde y hasta .1 1 d. Julio d. cada año
natural.

7. Para'determinar la parte proporcional de dias d. vacacion.s
S 'lue tiene derecho el personal que lleve menos de un año de
antigüedad .n la Empresa se l. acreditarán tantas doceavas partes
como m.ses o fracciones de mes haya trabajado hasta.l 1 d. julio
del año .n que d.be .fectuar .1 disfrute. ,

8. Al persona! que cese en .1 transcurso del año se l. abonarán
•n metálico tantas doceavas partes d.1 núm.ro d. dias d. vacacio
nes a que tuviera derecho según. su antigUedad como meses o
fracción d. mes hayan transcurrido desde .1 último 1 d. julio hasta
la fecha .n que cese .n la Empresa.

En caso de fallecimieto del trabajador este importe se abonará
a sus derechohabientes.

9. En.l caso de producirse una blija por incapacidad laboral
transitoria durante el período del disfhite de las vacaciones no se
prorrogarán éstas, excepto si el motivo de la baja determina que el
Interesado debe ser in¡resado O intervenido quirúrgicamente en un
centro sanitario.

En los centros d. trablijo donde se hayan previsto las fechas de
cierre por vacaciones, en el caso de producirse una baja por ILT
antes de iniciadas .éstas, no se prorroprán las mismas, excepto si
el motivo de la bllia: determina que el mteresado debe ser ingresado
o intervenido q~camente en un centro sanitario.

10. Cualquier dia pendiente de vacaciones se podrá .fectuar
hasta .1 30 de abril del año sigui.nte; d.splb de .sta fecba no se
podrá hacer ningún dia d. vacacion.s correspondi.nte a! año
anterior.

1J. En los casos .n que ambos cónyuges sean trablijadores d.
la Empresa se procurará, en la medida de 10 posibl., que las fechas
de disfrute de sus vacaciones coincidan. '

'12. El trabajador tendrá opción a un anticipo d. su retribución
en concepto de vacaciones, equivalente aproximadamente a una
mensualidad, una vez al año y a percibir en el momento de iniciar
sus vacaciones.

13. La Empresa tramitará a primeros de año ...te .1 Instituto
Naciona! de Seguridad Social la tarj.ta d. desplazado de aquellos
trablijadores que previamente bayan presentado a la Sección de
Personal los imp~sos debidamente cumplimentados.

14. Los trablijadores d.1a red exterior de visita médica podrán
realizar las vacaciones entre los meses de julio y ~osto; i¡ua1mente
podrán solicitar a cu.nta d. vacaciones los dias laborables d.
Semana Santa. "

Art. 13. Movilidad funcional, idoneidad. po/ivalencia y plena
dedicación.-J. Por n.cesidad.s del trablijo se podrá .fectuar la
movilidad funcional .n .1 seno d. la Empresa sin peljuicio de los
derechos económicos y profesionales del trabajador; si esta movili
dad representara tener que cambiar de domicilio se estará a lo
.stablecido .n las leyes vigentes sobre traslados.

2. Cuando sea posible la realización simultánea o sucesiva,
dentro de la jornada laboral, de funciones correspondientes a varios

pu.stos d. trabajo d. igual o distinta categoria ¡, niv.l, podrán ser
encomendados a un solo trabajador hasta llegar a la plena ocupa
ción de su jornada, para con ello obtener una óptima productividad
de todo el personal, por necesidades justificadas del trabajo.

3. La Dirección d. la Empresa, si .llo .s necesario, compl.tará
o ampliará la fonnaci6n profesional de sus trabajadores para el
mejor desempeño de las funciones que se les encomienden.

Art. 14. ln5'os y promoción.-l. El ingreso y posible rein
gr.so d. los tra 'adores se considerará hecho a titulo d. pru.ba.
cuyo período ten la duración siguiente:

a) Mandos superiores y técnicos titUlados: Seis meses.
b) Penanal técnico no titulado, empleados administrativos y

obreros cualificados: Tres meses.
e) Subalternos y peones: Quince dias laborables.

Durante este periodo tanto la Empresa como .1 trablijador
podrán rescindir la relación laboral. sin ~viso ni indemnización.
Superado .1 período d. prueba, .1 trabaiador pasará a formar parte
d. la plantilla del penonal iijo de la Empresa, excepto si por la
modalidad del contrato se deduce la temporalidad de la contrata-
ci6n, según las disposiciones en vigor. '

De no paetarse lo contrario en contrato individual, la situación
de incapacidad laboral transitoria interrumpe el período de prueba,
que se reanudará a partir de la fecha de incorporación efectiva a!
trabajo.

La Empresa informará de las vacantes a cubrir exponiendo .1
correspondiente aviso en los tablones de anuncios de los centros de
trabajo y delegaciones de la red exterior, salvo casos en que no
pueda hacerse por concurrir circunstancias especial.s.

2. Todos los ascensos a superior categoría ierán de libre
designación por la Dirección de la Empresa.

3. En la provisión de vacantes de superior categoria la
Empr.sa las cubrirá entre su prupio penonal, a igualdad de
aputudes y condiciones, facilitando la promoci6n y formaci6n del
mismo y teniendo en cuenta los conocimientos y antigüedad del
trabajador, dentro de la facultad organizativa de la Dirección.

4, Para los trabajadores que cambi.n de categoria .xistirá un
período d. adaptación, cuya duración será como máximo la que
.stá establecida para .1 periodo de pru.ba del apartado 1.

Durante .1 período d. adaptación citado .1 trabajador perman.
cerá .n su catesoria origina! y, superado dicho periodo satisfacto
riamente, a criterio de su Jefe respectivó, pasará a consolidar la
nueva categoria superior.

Durante .st. período la Dirección podrá reintesrar a! trabajador
a su categoría y puesto original, sin necesidad de preaviso.

En todos los supuestos, durante el período de adaptación se
abonará el salario o sueldo del Convenio correspondiente a la
categoría superior,

5. Teniendo en cuenta la evolución de la tecnología y la
organización d. la Sociedad, la Dirección podrá amortizar los
puestos de trabajo que queden vacantes en cualquier centro,
sección o dependencia, por motivo de bajas, traslados o ascensos.

Cuando esta amortizaci6n afecte a una sección "en más de seis
pu.stos se informará a! Comité de Empresa.

Anualm.nte la Empresa informará a los respectivos Comités d.
Empr.sa d. la plantilla d. su centro d. trabajo y la amortización
d. plazas que se hayan producido, a los efectos legal.s oportunos
y en sustitución de lo· previsto en el artículo 27 de la Ordenanza
Laboral d. Químicas. "

6. Bianualmente se comprobará si las funciones que realizan
los trabajadores se hallan en correspondencia con la categoría que
tienen reconocida, sin excluir Que cuando las nuevas funciones
requieran un cambio de C8tegOrfa éste se realice en el momento en
que se produzca. de acu.rdo con .1 párrafo 4.

Quedan .xcluidos d.l cambio de ca~oría, los que realicen
transitoriamente trabajos de categoría supenor, reintegrándose a su
antiguo puesto cuando cese· la causa Que motivó el cambio.

Art. 15. Excedencias.-1. Los trablijadores de plantilla fijos,
con una antigüedad mínima d. un año .n la Empresa, tendrán
derecho a que se les reconozca la situación de excedencia volunta
ria por un periodo mínimo de dos alios y máximo de cinco años.

2. La petición deberá formularse por escrito, con una antela
ción mínima de treinta días a la fecha en que deba iniciarse la
.xced.ncia y puntuaIizando la dwación de la misma.

3. E! penonal .xcedente que d.... reingresar en la Empresa
transcurrido el periodo de excedencia, deberá solicitarlo, por
escrito, con treinta días como mínimo de antelación a la fecha de
finaIización d. la misma. De no hacerlo asl, causará blija d.finitiva
en la Empresa.

4. Dicho personal reiI:!&fesará en el momento en Que exista
vacante en puesto de trabajo igual al que venía desempeñando en
el momento de producirse la excedencia, Si no hay vacantes se
aplicará el párrafo cuarto del artículo 60 de la Ord.nanza Laboral
de Químicas.
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· No podrán cu~ puestos de trabl\io vacantes con pe.-.onal
aJeno a la Emp~sa. III tampoco con personal interno que promo
CIone, salvo lo dispuesto en las normas sobre ascensos en el caso
de que cuando se decida cubrir dicba vacante exisia personal
excedente q~e. tuviera la.categoría correspóndiente a la vacante y
que baya soliC1tado .u remgreso en la Empresa por finalización de
su periodo <le excedencia.

5. El trabl\iador que baya gozado de una .ituación de exceden
ci~ ~o podrá volver a solicitar otra hasta que haya transcurrido un
mlDllDO de tres años desde la fecha de .u rein¡reso en la Empresa.

6. La "':Opresa ~drá obli$ada a con<:edei" la excedencia salvo
que se soliCIte para Ir a trabl\iar en Empresas competidoras de
Sandoz, o bIen en el caso de que en el momento de solicitarla se
encuentra ya en situación de excedencia voluntaria el S por 100 de
la. plantilla de cada grupo profe.ional en cada centro de trabajo.
Dicho tope podrá ser rebasado de existir acuerdo entre Empresa y
lOs trabl\iadores que soliciten la concesión de excedencia. De
produci.... tal excepción se dará cuenta de la misma al Comité de
Centro.' .

· Art. 16. Permisos especiales. Se podrá solicitar permi!\O espe
CIal, SIn sueldo, por motlvos no laborales, hasta un máximo de doce
m~se~. La DiFección estudiará cada caso y concederá los que a su
enteno conSIdere oportuno, razonando los motivos en caso de
contestación negativa.

Art. 17. Formación profesional: En el plazo de vigencia del
presente Conyemo la Empresa ampliará y completará la formación
de su. trabajadores, ~ acuerdo con lo. planes de formación y
facIlitando la llSIstenCl8 a los cursos correspondientes, tanto si se
desarrollan dentro de la Empresa como si se contratan al exterior.

Cuando se den C1IrSilJos de formación o promoción dentro. del
centro de trabajo de la .Empresa y al¡una hora o todas, se bagan
fuera de la. horas de la jamada laboral, se abonará a los asistentes
la mitad de las horas hecha. fuera de la jornada, al~o de la bora
normal (salario Sandoz más anti¡üedad mensnal dividido por 240)
exceptuando los trab'liadore. que se especifican en el apartado 4 del
artlculo 24.

El Comité de Empresa de cada centro de trabaio podrá proponer
a la Dirección que se hagan planes ~ formaci6n para grupos de
trabajadores que necesiten un perfeoctonamiento profesional.

Art. 18. Categonas profesionales. En el anexo número n se
e.tablecen y definen nuevas categorías profesionales, que se e.peci
fican.

A! detallar las nuevas categorlas profesionales se especifica su
corresj!O!'dencia con la vigente ordenanza laboral para la. Indus-
tnas QUlIDICas. .

Estas categorías tie~en carácter enunciativo sin que necesaria
mente tengan que cubnrse todas ellas, describiéndose sus funciones
a título meramente indicativo y sin que deban ser interpretadas de
modo restnet1vo o excluyente.

Att. 19. Transporte.-l. Para el traslado de 101 trabajadores a
la fábrica del Pral, sale un autocar de avenida Fabrepda (Hospita
let) y otro de Virgen de Montserral, esquina carretera La Marina
(Prat de L1obregat), para ~.un~ ~e loo !=oo de trabajo. A la
salida de cada !=o, un servlClO similar deja a los trabajadores en
su punto de onaen. .

El autocar que sale del Prat de LIobregat efectúa, tanto a la ida
como a la vuelta, una parada en la p/aza del Maestro EstadelIa.

PrOVISIonalmente, y hasta que funcionen los nuevos servicios
del Metro basta HosPlt8Iet centro, el autocar para el personal del
tumo de las seis de la mañana tiene su salida de la plaza de España
(Barcelona). Por la misma razón el autocar de la salida del tumo
de tarde de las veintidós veinte horas prolonsa su recorrido basta
la estación del Metro de Pubilla Casas.

2. Para trasladarse a su centro de trabajo los aetnaIes trabaja
d~res de Montorné! del Vallés utilizaráD sus propios medios, si
bIen la Empresa les abonará el importe por kilómetro que esté
establecido para el servicio interno, desde el centro de Gran Via al
de Montornés y regreso. Este abono se realizará por un .010
yehículo para los cuatro trabajadores del almacén; por tanto, lo.
tnt~05 deberin ponerse de acuerdo para decidir Qué vehículo
partICUlar usarán cada dIa.

CAPlTUWm
C..._ 0CllDlImkaI

Art. 20. Conceptos retributivos. La retribución del pmonal
a!"ec'!-3do por el presente Convenio podrá. estar compuesta por los
slgwentes concepto:;:

· al Salario ConyeDio, que incluyelaJ cuatro P..... extraordina
nas.

b) Complemento por llJltiaüedad.
e) Horas extraordinarias, en su caso.
d) Plus de nocturnidad, en su caso.
e) Complemento por puesto de trabajo, en su caso.
l) Complemento personal.

g) Incentivos..
Ii) Salario d< la Valoración Puesto de Trabajo (VPT).·

~. 21. Salario .Conllenio.-l. Es el que, para cada categoría
profesIonal, se especifica en el anexo ID del presente Convenio.
Dicho. salarios tendrán la consideración de salario base a todos lo.
efectos.

2. Lo. valore. que figuran en la citada escala tieneo el carácer
de mínim<;Js. anuales y abonables, por 10 tanfo, al personal que
preste servlClOS durante todos los dIas laborables del año a jamada
completa, segUn el calendario laboral establecido en el artlculo 10

. 1 Dicho. valores annales tendrán el carácter de brutal Y ..;
distnbuirin en doce mensualidades ordinarias y cuatro extraordi
nanas.

Art. 22. Complemento por antilll1edad.-1. En .ustitución del
complemento establecido en la oroenanzA se abonará a todo el
personal, sin distinción de calefO'la, la cantidad de 9.000 pesetas
annales J?'?f cada tnemo de antigüedad en la Empresa, tanto para
los venCIdos como para los que venzan durante la vigencia del
presente Convenio.

2. La fecba inicial de cómputo de la antigüedad en la Empresa
será la de ingreso en la misma, incluidos los periodoa de aprendi
z8Je, asprrantado y prueba.

3. La fecha de deven¡o de cada trienio se adelantará al l de
enero del afto natural en que se cumpla. .

4. El pago de la cantidad annal a que se refiere el apartado I
de este artlculo se verificará en dieciséis pagas, doce ordinarias y las
cuatro extraordmanas. . . .

Art. 23. Gratifkacionl!3 extraordinarlas.-1. Se abonarán a
todo el personal cuatro gratificaciones extraordinariaa: en JIUU7O,
Jumo, septlembre y la de Navidad.

2. Las gratificaciones se abonarán conjuntamente con la
men.ualidad ordinaria~ndiente.Las de diciembre (mensua
lidad ordinaria y extraordinaria) se -"" antes del día 22, salvo
caso de fuerza mayor.

1 Para el personal que in¡rese o cese durante el transcurso del
año las gratificaciones mdicadas se entenderán devenpdas por
~estres abonándose la parte proporcional correspondiente a las
nusmas.

. Así. la _ de marzo se entenderá devengada durante el primer
tnmestre .nat1lral del año, la de junio durante el segundo trimestre,
la de septlembre durante el tercer trimestre y la de Navidad durante
el cuarto trimestre.

4. Estas I\r&tificaciones se abonarán en cuantía equivalente a
una men.ualidad del salario Sandoz más el complemento por
antigüedad acreditado en la fecba de abono de la gratificación.

Art. 24. Retribución horas extraordinarias.-1. Se abonarán,
para cada grupo salarial, segUn los valores unitarioa que se detallan
en el anexo IV del presente Convenio, sea cnaI fuere el número de
hora. trabajadas y tanto si se trata de dIas festivoo O laborables.

Las que se realicen por la noche motivadas por causa de fuerza
mayor o por siniestro, se abonarán a un precio doble de lo previsto
en el anexo IV, .iempre que el trabl\iador deba desplazarse desde
su domicilio para realizarlas. .

2. Las horas extraordinariaa se podrán compensar, si así se
acuerda con los interesados. por tiempo de descanso a razón de un
día por cada ocho horas extraordinarias. '

En los centro. de trabl\io con jornada continuada los trabajado
res que deban realizar aJsuna bora extraordinaria después de la
jornada se les abonará la cantidad prevista en el apartado número
3 del artículo 45. siempre que en su centro de trabajo no exista
servicio de comida.

3. El pe.-.onal de vigilancia, conseljerla y portería que trabo,ie
boras que excedan de la jamada ordinaria les serán abonadas al
precio que se mdica en el anexo IV, para el nivel IX. Estas horas
no se tendrán en cuenta a efectos de cómputo del número máximo
establecido en el número 2 del artlculo 35 del Estatuto de loo
Trabajadores.

4. Lo. grupo. profesionales que .. detallan quedanin exclui
do. de cobrar horas extraordinarias en función de la libertad de
horario que impone su trabajo, o por las especiales condiciones del
nnsmo:

Mandos superiores.'
Técnico. de Grado Superior.
Técnicos de Grado Medio (Técnicos vendedores o de asistencia

técnica).
Delegado. de Propaganda.
Agentes de Propapnda.
Jefes AdministratIvos de Primera.
Art. 25. PI", de noctumidad.-l. El personal que trabl\ie en

tumo de noche, cualquiera que sea su categorla profesional y
puesto de trabajo, percibirá un complemento de nocturnidad
consistente como mínimo en el 2S por 100 del salario base
establecido en el artículo 21, y cuyo importe por día se detalla en
el anexo VI. En caso de fracaÓD se abonará la parte proporcional
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de las boras trabl\iadas desde las diez de la noche a las seis de la
mañana.

2. Este plus no se abonará al personal que trabaje en otros
tumos que no sea el de noche, aunque algunos minutos de su tumo
coincidan enue las Vein:;='dóslas seis boras. También quedan
excluidos los .. tes, recepcionistas y porteros que
prestan servici~~nte período nocturno, aunque el turno sea
rotativo.

3. Tampoco se incrementarán con el importe del plus de
nocturnidad las boras extras que se trabl\ian de las veintidós horas
a las seis horas.

4. Este plus tiene la condición IesaJ de complemento de puesto
de trabl\io y dejará de devengarse, por lo tanto, en cuanto el
trabl\iador que lo viniese percibiendo pasase a realizar, por cual·
quier causa, un turno de trabl\io noctumo.

Art. 26. Complemento por puesto de trabajo. 1. Se man·
tiene.UD complemento por este concepto en aquellos puestos de
trabl\io, de la fitctotia de El Prat YHospitalet según el anexo V del
presente Convenio.;

2. Dicbo complemento tiene su origen en las circunstancias
ambientales de todo tipo de dicbos puestos de trabl\io (penosidad,
esfuerzo, peligrosidad, suciedad, etc).

3. Su importe en valores diarios es el que se detalla en el
citado anexo.

4. El complemento se percibirá por d1a efectivamente traba·
jado, no devengándose, pues, en situación de bl\ia por cualquier
causa, vacaciones, permisos, IBltas justificadas, etc.

S. Por ser un complemento de ~~o de trabl\io dejará de
devenprse automáticamente, si el trabl\iador que lo viniera perci
biendo pasare, por cualquier causa, a prestar servicios a otro puesto
de trabaio en que no estuviese establecido este complemento.

6. Cuando se produzcan cambios de puestos dentro de una
misma jornada este complemento se abonará por días trabl\iados
según tarifa del puesto en que esté más boras, siempre que su
importe sea superior al del puesto de origen.

7. Este complemento no se abonará en las pagas extraordi
narias.

8. El importe de este complemento no se tomará en cuenta
para establecer la base salarial mensual que sirve de móduln para
la determinación del valor de las horas extraordinarias. Pero las
boras extras que se realicen en estos puestos de trabl\in se
incrementarán con un valor calculado tomando como base el
importe diario·de dicho complemento dividido por las boras
diarias de trabl\io normal

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en la claúsula de compensa·
ción general establecida en el articulo S de este Convenio, este
complemento comJ':Cnsa expresamente el complemento por puesto
de trabl\io establectdo en el articulo 69 de la Ordenanza Laboral de
Industrias Químicas. ,

Art. 27. Salario dia. A efectos de posibles descuentos por
faltas o por cualquier ntro motivo justificado que permita deducir
del jornal por no haber trabl\iado, se conviene que el valor dia
normal se baIlani dividiendo el salario anual Sandoz más el
complemento por antigúedad por el número de días laborables
anuales.

Art. 28. Salario Sandoz. Es el que se refiere el articulo 20, en
su apartado al, del presente Convenio o el que realmente y l"'r
cualquier causa tensa asi¡nado cada trabajador como retribUCIón
fija anual o mensuallll\flllltizada, excluyendo el complemento por
antigúedad y restantes complementos salariales variables, excepto
los Ipcentivos al 100 por 100 de los objetivos que se considerarán
en los casos señalados por la Dirección.

La diferencia en más que pueda percibir un determinado
uabl\iador sobre los salarios de la tabla del anexo m o V11 pactados
en este Convenio puede obedecer a circunstancias históricas y
subjetivas que no podrán ser invocadas con carácter comJ'!lr&tivo.

Art. 29. Liquid¡uión y pago se salarios. l. La liqwdación y
pago de salarios se hará por meses naturales vencidos.

2. No obstante ello y por necesidades de mecanización, los
conceptos variables se abonarán y reflejarán en el mes siguiente al
Q,ue se hayan devengado. Por igual razón, se deducini en el mes
SlBuiente el importe de los días no trabl\iados.

3. El pa¡o de las retribuciones se hará efectivo mediante
ingreso en cuenta corriente o libreta de ahorro designada por el
trabajador.

A efectos'de que todos los trabl\iadores perciban sus sueldos en
las fechas previstas, se acuerda que la Empresa efectuará la orden
de pago y transferencia a las Entidades de crédito siete días .
naturales antes del último d1a del mes.

Si por cualquier causa ~ena a la voluntad de la Empresa y
habiendo cumplido 10 seDalado en el párrafo anterior se perciben
los salarios después del último d1a del mes, la Empresa quedará
libre de responsabilidad por la mnra.

El resguardo de la transfereociasupliri la firma del trabajador
en el duplicado del recibo de salarios en cuanto a justificación del

pago, sin peljuicio de eventuales reclamaciones a que haya lugar.
Art. 30. Valoración de puestos de trabajo. 1. De acuerdo

con lo pactado en su día, existe una valoración de puestos de
trabajo para los trabajadores incluidos en los grupos profesionales
de Técnicos.y Administrativos.

2. Los apoderados y mandatarios qUedan excluidos del ámbito
de la valoración pero la Dirección en cuanto lo crea oportuno
puede proceder a la valoración de lns puestos de trabajo de estos
colaboradores.

3. Durante la vigencia del presente Convenio seguirá en sus
funciones la Comisión de Valnración para efectuar la calificación
de los puestos de trabajo, tanto de los nuevos que se creen como
de las revisiones de los actuales que -se presenten. Esta Comisión
estará formada por:

Cinco Vocales nombrados por el Comité de Intercentros, en
representación de los ¡rupos profesionales afectados por la
valoración.

Cinco vocales nombrados por la Dirección, de entre los cuales
se nombrará al Secretario y al Coordinador.

Cada una de las representaciones podrá cambiar a uno de su
Vocales según el puesto .'Iue se esté valorando en cada sesión.

4. El Comité de V oración tomará las medidas necesarias
para lll\flIIItizar que asista a la sesión informativa, previa a la
valoración, un trabl\iador conoCedor del puesto de trabajo que se
debe valorar para informar con todo detalle del mismo.

5. De acuerdo con la valoración de puestos y sujerarquización
todos los puestos de trabl\io valorados se ban distribuido en niveles
salariales que se detallan ~ el anexo V11 de este Convenio.

6. Los resultados de la valoración y la consiguiente jerarquiza
ción de puestos estará siempre a disposición de la Comisión de
Valoración. A los interesados se les comunicará el nivel salarial que
corresponde al puesto de trabl\io .que ocupan.

7. Una vez cómunicadn al interesado el resultado de la
valoración de su puesto, éste podrá reclamar dentro del plazo de
quince días naturales. Esta reclamación se cursanI por escrito y
debidamente razonada a la Seoción de Personal, la cual requerirá
la opinión del Jefe jerárquíco del interesado y entreganlluego todos
los documentos a la Comisión de Valoración para su estudio.

La decisión de la Comisión de Valoración se comunicará al
interesado y a su Jefe jerárquico a través también de la Sección de
Personal. .

La decisión de la Comisión de Valoración sobre una reclama·
ción será firme una vez aprobada por la Direccióo y no podrá
presentarse un-nuevo recurso;

8. La valoración de puestos, la distribución de los mismos en
niveles y las modificaciones que se vayan presentando deberán ser
aprobadas por la Dirección para que puedan tener efectos
económicos.

La Dirección también podrá recabar la revisión de la valoración
de determinados puestos.

9 Coando se produzcan cambios sustanciales y permanentes
en un puesto de trabl\io se podrá solicitar una revisión de la
valoraCIón en un puesto de tra~o, que el interesado o su Jefe
jerárquico podrán presentar por escrito a la Seoción de Personal,
detallando los puntos en los que la modificación del trabajo
asignado al puesto considere que pueden tener incidencia en su
valoración.

La Seoción de Personal enviará la solicitud de revisiÓn, junto
con la opinión del Jefe jerárquico, a la Comisión de Valoración
para que se estudie si corresponder asignar al puesto una nueva
calificación.

Una vez aprobada por la Dirección la decisión de la Comisión
de VaIoraci6n, ésta tendrá efectos económicos, si procede, desde la
fecha de presentación del escrito de revisión.

Naturalmente, la Dirección también podrá solicitar revisiones
de valoración de puestos de trabl\io a causa de las modificaciones
que baya podido haber en éstos:

10. En los puestos de trabajo de nueva creación, una vez
definidos por la Dirección el contenido funcional, objetivos y
exigencias del mismo, se procederá. por la Comision de Valoración
a realizar una calificación provisional, actuando en este caso con
criterios restrictivos, de forma que no condicionen una ulterior y
definitiva calificación.

11. Todos los trabl\iadores, en caso de necesidad, J?Odrán ser
destinados a ocupar puestos de nivel superior o infenor al que
desempeñen en su puesto de trabl\io. .

Si permanecieran en el puesto de nivel superior más de
veintidos días laborables consecutivos tendrán derecho, a partir del
d1a veintitrés, y mientras dure la situación, a un romplemento
equivalente a la diferencia de retribución entre el sueldo Sandoz y
el sueldo teórico del nivel su~or. en proporción al tiempo
trabajado. . - . . .

SI son destinados a un puesto de trabl\io de rovel infenor al de
procedencia, mantendrán la retribución o salario Sandoz que
tenían asignado como garantía «adpersóruun», siempre que sea por
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decisión de la Dirección. Quedan excluidos de esta ,""",tía los que
sean destinados a trabajos de nivel inferior a petiCión ~ro~ia, por
ineptitud o deficiencia en el desempeño del puesto, a enteno de la
Dirección,.y por sanción.

12. A los empleados contratados inicialmente, o bien que
procedan de la propia Empresa pero que no tengan la formación o
experiencia necesaria para desempeñar el puesto de trabl\io con
plena efectividad, se les garantiza únicamente el salario mínimo
que les corresponda según su categorla profesional, de acuerdo con
el anexo m del Convenio, ~ta que, a juicio de la Dirección,
superen el peIjodo de formación.

Art. 31. Aumento de salarios para 1986 a los afectados por la
valoroción de puestos de rrab<¡jo.-1. Se establece que la retribu·
ción mínima a percibir por cada trabl\iador senlla que corresponda
a la función que desempeña con car6cter fijo, según el nivel que se
le asi¡ne en el resultado de la valoración de puestos de trabl\io,
cuyos importes salariales SOD los que fi¡uran en el anexo VII para
1986, COD la excepcióD de los supuestos seilalados eD el Dúmero 12
del articulo 30.

2. A partir del I de eDero de 1986 el aumento anual del salario
individual senl el 9 por 100 calculado sobre la tabla de los niveles
de la valoración de puestos de lrl1bl\io que consta en el anexo VII
para el año 1985, según el nivel que corresponda por razón del
puesto de trabl\io que se esté desempeilando. Este incremento
salarial se incorporanl al salario Sandoz de cada UDO.

3. A efectos de determinar si se llosa a los salarios señalados
en la tabla del anexo VII, las cantidades asignadas como incentivo
del personal de veDtas en caso de total cumplimieDto de los
objetivos fijados, se consideranl que forman parte del salario
Sandoz de los interesados.

4. Para completar la aplicacióD de la valoracióD de puestos de
trabajo se coDcede un complemeDto salarial, que corresponde a la
evaluacióD personal de méritos. _

Este complemeDto senI fijado por la DireccióD a propuesta de
los respectivos Jefes de sección o servicio, realizado de acuerdo con
las instruccioDes que establezca la SeccióD de Personal para
garantía de un tratamiento lo más homogéDeo posible de todos los
colaboradores.

Este complemeDto por méritos, que se abonanl a partir de I de
eDero de 1986, se calcu1anl para dicho año de la siguiente forma:

a) A los empleados COD salario Sandoz inferior al salario del
nivel que le corresponda a cada uno según la tabla para el año 1985
del anexo VII se les abonanl una cantidad resultante de aplicar
sobre el 10 por 100 del salario de su nivel un porceDtaje
comprendido entre el Oy el 9 por 100 a criterio de su Jefe y COD
base a sus mmtos. .

De la misma forma se calcu1anl el complemeDto por méritos
para quienes tengan un salario Sandoz que DO sobrepase.l teórico
de su nivel en un 10 por 100.

b) A los empleados COD salario Sandoz superior al salario de
su nive~ según la tabla del año 1985 en anexo VII, el complemeDto
por méritos a partir del I de enero de 1986 senl la cantidad
resultante de aplicar a la difereDCÍl! entre su salario Sandoz y el
salario de su nIvel un porceDllQe eDtre Oy 9 por lOO, a juicio de
su Jefe y a teDor de los méritos aue acredite.

5. Al aplicar el complem'Dto por méritos se abonanl integra
mente el total del 9 por 100 sobre la suma total y global de la
fraccióD de los salarios Sandoz superiores a los niv.les salariales,
para .1 año 1985, del anexo VII. Se garantiza que el 90 por 100 de
los empleados con salario Sandoz superior al nivel salarial de la
tabla para 1985, del an.xo VII, que les COrresPODda eD la
valoración, teDdn\n como mJnimo el 4,5 por 100 de la cantidad
as~da por méritos. El 10 por lOO restante es .1 máximo que
podnI quedar excluido d. la asi¡nación por méritos.

6. Para los empleados con sueldos Sandoz superiores a
4.000.000 de pesetas anuales, el aumento máximo se establece 'D
el 9 por 100 sobre dicha cifra.

Art. .32. Aumento salarial en 1 de mero de 1986 para los
trabajadores no sujetos a la valoración de puDlo de trabajo.-I. El
aum.nto para 1986, a partir del 1 de enero, consistinl en el 9 por
100 anual, calculado sobre .1 salario Sandoz individual anual que
tengan asignado en 31 de diciembre de 1985.

2. Para los trabl\iadores COD salarios Sandoz superiores a
4.000.000·de pesetas anuales, .1 aumento se establece eD el 9 por
100 sobre dicha cifra.

3. Aparte del 9 por 100 m'Dcionado como aumento general se
abonarán tu cantidades que sean necesarias para los vencimientos
de nuevos trienios de antigüedad, ascensos, promociones, ajustes
salariales y demás CODceptos, sin que deba darse cu.nta d. las
cantidades que se aboneD a los representantes del personal.

Art. 33. Jamado reducida.-A los trabl\iadores que tengan
jornada reducida o a tiempo parcial se aplicanln los aumentos en
proporcióD al ti.mpo de trabajo reducido que corresponda.

Art. 34. Trabajos de categona superfor.-Las supl.ncias que se
realicen por personal no afectado por la valoración d. puestos d.

trabajo y que cubran puestos de categoría superior, durante un
perlodo de más de v.intidós días laborables seguidos, se abonanlla
difereDcia entre su salario Sandoz y .1 mJnimo señalado por la
categoría superior que se indica en las tablas del an.xo m del
Convenio.

Art. 35. Cldusula de revisión salarial.-En el caso de que .1
índice de precios al CODSumO (IPC), .stablecido por el INE,
registrase el 31 de diciembre de 1986 un incremeDto respecto al 31
de diciembre de 1985 superior al 9 por lOO, se efectuanl una
revisióD salarial, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incre
mento se abonanl COD efectos de 1 de eDero de 1986, Y se calcu1anl
tomando como referencia los salarios Sandoz de 31 d. diciembre
de 1985, aplicándose el aum'Dto que proceda 'D i¡ual proporcióD
que se baya abonado eD Dúmero g.neral del 9 por 100 para los
afectados por la valoracióD que bayan tenido una reducción en
méritos, y sin que eD ningún caso se pueda tomar como base de
cálculo salarios superiorOs a 4.000.000 de pesetas anuales.

CAPITUWIV

AaIsItDcla oodaI

Art. 36. Principio generalA. Las cantidades que se abonan
por los conceptos que se detallan en el pre$Cnte capítulo, no tienen
el carácter legal del salario sino el complemento a las prestaciones
de la Seauridad Social o prestacioDes de car6cter asisteDcial.

2. i'or lo tanto, las mísmas no se computanln para el pago de
las cuotas de la Seguridad Social.

Art. 37. Ayuda para estudios.-1. Los trabl\iadores que teD
gan hijos en edades comprendidas entre los cuatro y dieciséis años,
ambos inclusive, cumplidos .n 31 de diciembre d. cada año,
percibinln ayuda para estudios eD las condicioDes que se d.tallan
en los apanados siguientes.

2. Es condición indispeDsabl. para acceder a la ayuda que .1
trabajador tenga asignado, eD 1 de en.ro d. 1986, un salario Sandoz
más antigüedad Q,u. no sea superior a 1.677.320 pesetas anuales.

Este tope se mcrem'Dtará basta 2.41 1.148 pesetas para los
trabajadores que tengan coDdicióD de Titular de Família Nume
rosa.

3. El importe de la ayuda senI d. 17:600 pesetas anuales por
cada hijo que dé derecho a la misma y devengables en diez
meDsualidades iguales de 1.760 pesetas durante los me... d. enero
a junio y de sePtiembre a diciembre.

4. ED el supuesto d. que ambos cónyuges sean trabajadores d.
la Empresa, solam.nte uno de ellos tendnl derecho a la ayuda que
se establece en el presente articulo.

Art. 38. Ayuda para guardenas.-1. Se establece panI aque
llos trabajadores del sexo femenino o bien los viudos que tengan
Decesidad de llevar a sus hijos a guarderiaa o jardines de infancia,
en las condiciones que se regulan en los si.gwentes apartados.

2. T'Ddn\n derecho a la misma aquellos trabajadores que
tengan hijos menores de seis años de edad, computada la misma en
31 de diciembre de cada año. .

3. Es coDdicióD indispensabe para acceder a la ayuda que los
trabajadores tengan asignado, en l de enero de 1986. un salario
Sandoz más antigüedad que no sobrepase la cantidad d. 1.380.720
pesetas.

4. El importe de la ayuda senI de 4.400 pesetas m'Dsuales por
cada hijo que dé derecho a la misma durante los doce m.... del
año, debieDdo acreditar docum.ntalmente los beDeficiarios la
asistencia de sus hijos a una guarderia o janlln d. infancia.

Art. 39. Complemento por incapacidad labaral transitoria y
por invalidez.-1. aEmtesa abonanl al trabl\iador que se hall.
en situacióD de inca . laboral transitoria, un comP.1em'Dto
equivaleDte a la . ereDcia entre la prestaciÓD que reaba de la
Seguridad Social r el 100 por 100 d. su retribucióD meDsual (salario
Sandoz más antigüedad, incluyendo eD los éasos de accidente
laboral el complem.nto por puesto de trabl\io).

2. Para la determinacióD del ciledo complemento, se partinI
de la retribucióD que tuviera acreditada el trabajador en .1 mes
natural anterior al de iniciacióD del ~roceso por mcapacidad.

3. Este complemento se percibirá .n tanto permanezca el
trabl\iador eD situacióD de incapacidad laooral transitoria, recoDO
cida por la Seguridad Social, COD el coDdicionami.nto que se
establece en los números .entes.

4. Este abono se supedita a que por los servicios médicos d.
la Empresa se ratifique, eD cada mom.nto, la veracidad de la
situacióD de iDcapacidad que da derecho al mismo, con indepen
dencia de la valoracióD .fectuada por los faewtativos de la
Seguridal! Social.

5. todo trabajador al que se le hubiere coDcedido la percep
cióD de este complemeDto, para manteD.r dicba percepción debenl
cumrlim.Dtar las obligaciones existeDtes de presentar cada semana,
en e servicio médico de la Empresa, 1 parte de confirmación d.
baja por UD familiar o compañero de trabl\io o por correo en los
casos en que el colaborador resida fuera de Barcelona.
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Asimismo están obligados a asistir a la revisión médica cuando
sean citados por el Médico de Empresa, siempre que su enfermedad
se lo pennita o bien a facilitar la visita en su domicilio del Médico
de Empresa o, en su defecto, de otro facultativo designado para
ello, para que examine al paciente.

La negativa del mismo a pasar la revisión se presumirá
injustificada prolongación de la baja dando lugar a la pérdida del
complemento voluntario por incapacidad laboral transitoria.

6. Las blIias por incapacidad laboral transitoria que alcancen
el 20 por 100 de las jornadas hábiles en tres meses consecutivos, O
el 25 por \00 en cuatro meses discontinuos dentro del período de
doce meses, perderán automáticamente el derecho al complemento
señalado en el punto 1, excepto si hay informe favorable del
Médico de Empresa (sin peI)uicio de que pueda aplicarse, si
procede, la extinción del contrato iK'r causas objetivas).

7. Finalizando el proceso de mcapacidad laboral transitoria
por el pase a la situaClón de invalidez provisional, el trablliador
-durante ésta ú1tima- tendrá derecho a reserva de plaza hasta que
se produzca su alta médica por curación o pase a la situación de
invalidez ~rmanente. Durante la situación de invalidez provisio
nal perciblJ'á una prestación que sumada a la que le concede la
Seguridad Socia1 Degue al \00 por 100 del salaría Sandoz más
antigüedad que tenía asignado.

En el supuesto de curación reingresará a la Empresa en puesto
de trabaio acorde con su categoría profesional.

8. En caso de declaración de invalidez permanente en grado
de absoluta o sran invalidez causará blIia definitiva en la Empresa
pasando a percibir las prestaciones previstas por las disposiCIones
legales y las normas internas de la Empresa.

Si la invalidez permanente lo fuese en el grado de parcial o total,
la Empresa le dará trabajo siempre que exista posibilidad de
adscribirlo a un puesto acorde con sus facultades dIsminuidas. En
este caso se producirá un nuevo contrato de trabajo a efectos
sa1ariaIes y de categoría profesional de acuerdo con el puesto nuevo
asignado.

"De no existir posibilidad, a juicio de la Dirección, de asignarle
, un' puesto de trabajo acorde con sus facultades disminuidas causará

bája definitiva en la Empresa y tendrá derecho a percibir las
prestaciones en las condiciones previstas para el caso de invalidez
absoluta.

Art.4O. Premio por matrimonio.-1. Se abonará a los trabllia
dores que,superado el. período de prueba en la Empresa, contraigan
matnmoOlo y contlnuen prestando sus servlClOS a la mISma.

2. Su importe será de 17.645 pesetas abonables por trabajador.
Art.41. Premio por nala/idad.-1. Su importe será de 12.015

pesetas por el nacimIento de cada hijo.
2. Si ambos 06nyu¡es son trabaiadores de la Empresa, percibi

rá el premio solamente uno de eDos.
Art. 42. Servicio Militar.-1. Al trabajador que se haDe pros

tando el Servicio Militar ordinario y esta situación le impida
trabajar, se le abonará mensualmente la cantidad de 9,756 pesetas,
que se incrementará hasta 15.696 pesetas mensnales si se trata de
un trabajador casado.

2. Igualmente percibirá, a sus res~vos vencimientos, las
cuatro gratificaciones annales estableadas: La de marzo, la de
junio, la de septiembre y la de Navidad.

3. Se exceptúan de estas pert:e;:pciones los trabajadores que por
ostentar el grado de oficial o suboficial se haDen ya percibiendo del
Estado, por tal causa, la correspondiente retribución.

Art. 43.. SOCO"O de tkfUnción.-1. En los casos de falleci
miento de un trabajador en activo la Empresa abonará a sus
derechohabientes un socorro por defunción por cuantia de 110.308

~~·Este socorro sustituye y mejora la obligación impuesta a las
Empresas por Clta1quier disposición lega\.

Art. 44. Ayuda para minusvá/idos.-1. Se establece para los
trablliadores o jubilados pensionistas de Sandoz que tengan hijos
declarados ofiClalmente como minusválidos pe" la Seguridad Socia1
Y en tanto perciban el correspondiente subsIdio por tal condición.

2. La Empresa abonará al trabajador una ayuda de 9.519
pesetas mensuales doce veces al año.

3. Esta ayuda se pagará en tanto que la Seguridad Social o
cualquier otro Organismo oficial no se baga cargo de la total
atención del minnsválido.

4. En el supuesto de que ambos 06nyuges sean trablliadores de
la Empresa, solamente uno de eDos tendrá derecho a la ayuda que
se establece en el presente articulo.

5. Esta ayuda es compatible con las establecidas en los
articulas 37 y 38 de este Convento.

Art. 45. Servicios de cantina.-1. Se garantiza a los centros de
trabajo de Gran Via, Sarriá y Pral, los medios necesarios para
facilitar desayunos, bebidas frías Y calientes no alcohólicas:

2. A efecto de garantizar un mejor servICIO de com1das se
nombra una comisón por centro de trabajo encargada de todos los
asuntos que se deriven de este servicio. de acurdo con las normas

que rigen actualmente para dicha comisión. La citada comisión
dará cuenta al Comité de Centro de su gestión.

3. A los trabajadores que en su horario de trabajo sólo
dispongan en una hora para el almuerzo y no dispongan de servicio
de comedor en su centro de trabl\io, se les abonará por dia de
trabajo la cantidad de 316 pesetas en concepto de ayuda de comida.

4. La Empresa aportará el 60 por 100 del coste del ticket del
almuerzo del mediodía, según el sistema se¡uido hasta la fecha, en
los centros de trabajo donde ae sirvan comidas.

Arto 46. Otras presttu:iones. La Asistente social de la
Empresa por si o a iniciativa del Comité podrá formuIa: ante la
Direc<ión de la Empresa aquellas propuestas encaminadas a
remediar situaciones especiales por las que puedan atravesar los
trabadores de la misma, no previstas en el presente Convenio.

Art. 47. Becas para estudios. I.-Se crea un fondo máximo de
1.318.900 pesetas annales para conceder becas de hasta 20.000
pesetas anuales a los trabaiadores que cursen estudios reconocidos
oficialmente o idiomas.

2. Podrán acoeder a estas becas los trabajadores que tengan un
salarío Sandoz más antigfledad de hasta 1.677.320 pesetas brutas
anuaJes.

3. Para la concesión de estas becas se constituirá una Comi
sión Paritaria entre la Dirección y el Comité de Empresa. ~ cual
podrá redactar el oportuno reglamento que regule las concesIOnes.

4. En el supuesto que después de conceder las becas que señala
el punto 1, sobre dinero del fondo, la Comisión podrá repartirlo
proporcionalmente entre los solicitantes que justifiquen Que tienen
gastos por estudios superiores a las 20.000 pesetas.

Arto 48. Premios de vincu14ción. A quienes cumplan veinti·
cinco años de antigüedad en la Empresa se les satisfará una
cantidad equivalente al importe de dos mensualidades o 100.000
pesetas, como mínimo; a los cuarenta años el premio será de tres
mensualidades o 150.000 pesetas, cOmo mínimo, y a los cincuenta
años de anti¡üedad el premio seré de cuatro mensualidades o
200.000 pesetas, oomo mínimo.

Además del premio en metálico que se menciona en el párrafo
anterior, se concede.una semana de vacaciones retribuidas, por una
sola vea, a quienes cumplan cuarenta años de servicio en la
Empresa y dos días a los que cumplan veinticinco años.

Este premio en metálico tamhién tendrán derecho a percihirlo
Jos jubilados anticipadamente si los veinticinco a cuarenta años de
antlgüedad se culllplen antes de los sesen!l y cinco años de edad

Art. 49. Compensación por movilidad geogr4fica. En los
traslados del personal que exiJan cambio de residencia se abonará
al trasladado, previa justificación, los gastos de viaje propios y de
los familiares que con él convivan y una indemnización en
metálico consistente en dos mensualidades de su salario Sandoz
más anti¡¡üedad.. .

Esta uidemIUZaC16n DO se abonará en los casos de desplaza~
mientos temporales que no supongan cambio de domicilio.

CAPITULO V

DIs)lOlleloRel .......

Art. 50. Incompatibilidades. 1. El personal de la Empresa
no podrá emprender negocios por su cuenta o trabajar para terceros
si la actividad puede suponer concurrencta para la Empresa. .

2. Para determinar la posible con~n~.o competencta el
trabajador pondrá en conOClDlleDto de la Direccionp por escnto, los
negocios o tra1lllios a que se dedique o vaya a dedicarse con el fin
de poder enjuictarlos; de no bacerlo será considerado falta grave.

3. Los trabajadores que debido a su función de venta, propa
ganda, promoción cientifica y comercial, asistencia técnica o
mantemmiento, etc., realicen su labor habitual fuera de los ~ntros
de trabajo de la Empresa no podrán trabaiar para si mismo Dl para
terceros, aún fuera de la jornada ordinaria, sin la autorización
expresa de la Dirección. Esta plena dedicación se entiende compeDM
sada por el salario Sandoz asignado individualmente siempre que
sea superior al salario Convenio del anexo m.

La Dirección contestará razonando los motivos en el supuesto
de que tengá que denegar aJauna autorización para trabajar para sí
mismo o para terceros. .

Arto 51. Disminuidos ftsicos. Los trabajadores que, como
consecuencia de un accidente de trablUo o enfermedad profeSIonal,
resulten con una disminución fisica taf que requiera en su readapta
ción a un nuevo puesto de trabajo,~ 4isminuci6n e~ su categoría
profesional conttnuarán no sólo percIbIendo el salario correspon
diente a su categoría de origen sino que también los aumentos de
salarios pnwistos en el presente Convenio se aplicarán tomando
como base los correspondientes a su categoría I!-nterior y no los
relativos a la categoría que corresponda el trabaio que realmente
vengan efectuando.

Excluidos estos casos, en todos los demás en que por eu.alquier
circunstancia se haya perdido o disminuido la aptitud_o capaCIdad
laboral para la actividad que se venga desempeñando, la Empresa
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podrá destin~los a otros ~l?a.ios de m~nor categoría más acorde
con sus capactdades. Se asímila a esta ClfCUDstancia el hecho de la
privación definitiva del carn~ de conducir vehículos para los
trabajadores que lo precisen para su trabajo.

Al asIgnar la nueva categoría se mantendrá a titulo personal y
hasta futuras compensaciones el sueldo Sandoz que tenga conee-
<!ido en su categoría "de origen.

Art. 52. Prendas de trabajo. la Empresa provccrá de pren
das de trabajo a los trabajadores que presten servicio en puestos
donde, ~r las condiciones especiales de los mismos, la Dirección
10 ConSIdere conveniente. Tendrán prendas de trabajo todos los
trabajadores del grupo de obreros.

Las características de las prendas y normas de utilización serán
establecidas por la Dirección de cada centro de trabajo, teniendo en
cuen~ las non:n~ o- indicacione~. si las h~bi~, del Reglamento de
Segundad e ~ene en el Trabajo y preVIo Informe del Comité de
Seguridad e Hiaiene.

Art. 53. Jilus de transporte. Se garantiza al I"'rsonal de
Badalona el plus de transporte cuando por cualquier ctrCunstancia
ajena a su voluntad imputable a la Empresa no pueda coger el
autocar de la Empresa; el citado plus es de 1.025 pesetas por dla
(¡da y vuelta). Para el resto de personal de la fábrica del Prat se
~bo~arán en el mismo supuesto los gastos de desplazamiento que
justtfiquen.

Art. 54. Economato. la Empresa no estará obligada a man
tener un economato laboral propio, ni mancomunado o colectivo
pero mantendrá la incorporación de los trabajadores a los econO:
matos laborales que en el momento de la firma de este Convenio
estén afiliados a alguno de ellos.

Art. 55. Comisión Paritaria. 1. Para entender de cuantas
cuestioD;es se deriven de la aplicación e interpretación de este
Converno se crea una Comisión Paritaria que estará compuesta por
tres representantes del personal Y tres de la Empresa y sus
correspondientes suplentes.

2. Los componentes de la Comisión Paritaria por parte de la
representación de los trabajadores son:

Don Juan Panadñ Moñoz.
Doña Esther Vida! FOmiM.
Doña Pilar Torres Milán.
Suplentes: Don Antonio Muniesa Bielsa, don Alberto Pujol Pi

y don Rafael Junquera Plana.
Los componentes de la Comisión Paritaria por parte de la

representación de la Dirección son los siguientes:

Don Guillermo Berrocal GÓmez.
Don Vicente Sánchez Carboneras.
Don Jo~ Maria de Mata del Pozo.
Como suplentes de ~stos actuarán don Pedro Miguel Carrasco,

don Juan Vila BaquM y don Juan Carlos Guaza MartelL
3. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de

todos los vocales asistentes.
Art. 56. Derecho de reunión. Dentro de las horas de trabajo

se podrán celebrar tres asambleas al año, a elección de los Comités
de Centro de trabajo y con una hora de duración cada asamblea

De acuerdo con la normativa vigente, los trabajadores podrán
reunirse fuera de las horas de trabajo, y sin que eUo afecte al
proceso productivo, en local desigJ:J.ado por la Empresa, para tratar
de asuntos de interés laboral común que afecten a la Empresa,
siempre que lo soliciten como mfnimo con dos días de antelación,
y comumcando el orden del día Deberá respetarse la normatiya
legal vigente en cada momento en relación a convocatoria, presi
dencia, votaciones y demás asuntos relacionados con las asambleas.

Se autoriza a los representantes del personal de provincias para
que celebren. durante la jornada laboral, dos reuniones al año, en
Madrid o Barcelona, previa solicitud y previa presentación del
orden del día a la Dirección.

Art. 57. Productividad. Los Comités de Empresa colabora
rán en la productividad cuando la Empresa proponga medidas de
estructuración y racionalización del trabajo, si estas medidas han
sido aceptadas por los Comité1.

También colaborarán en conocer las causas del absentismo y en
reducir el índice del mismo. La Empresa aplicará las medidas
legales que procedan para reducirlo.

Art. 58. Comit~ intercentros. Independientemente de las reu
niones de los Comités de Centros de trabajo y a cuenta de las horas
reconocidas para el ejercicio de su función representativa se podrán
celebrar reuniones de Comité intercentros bajo las siguientes
nonnas:

l.a El número de miembros será de doce, elegidos proporcio-
nalmente al número de trabajadores que tenga cada centro de
trabajo con Comité, de entre los componentes del Comité de
centro, respectivamente. .

2.a Se podrán reunir a petición de la Dirección de la Empresa,
en cuyo caso no contarán las horas a cargo de las reconocidas para

el ejercicio del cargo, o bien a petición de como mfnimo nueve
miembros- del Comité intercentros.

3.a Tendrá las siguientes funciones:

a) Recibir infonnación que afecte a toda la Empresa.
b) Emitir mfonne en asuntos laborales que sean solicitados

oJOr órganos ofiCiales a nivel de toda la Empresa.
c) Colaborar para con:sesuír el cumplimiento de cuantas

medidas procuren el mantemmIento y el incremento de la producti
vida,. ~i .estas medidas han sido propuestas o aceptadas por el
Comlte lntercentros.

4.- Las reuniones se celebrarán en el Centro de Gran Vía
previa convocatoria y orden del día.

5.a De entre sus miembros se nombrará un Presidente y un
Secretano. .

6.a Se levantará aeta de cada reunión, quedando el original en
poder del Secretario, y enviando una copia a la Dirección.

Art. 59. Ausencias al trabajo. Para cualquier ausencia al
trabaja o q~e se prevea que se va a producir, el trabajador deberá
rellenar un impreso en el que se haga constar la causa, a efectos de
51.;1 ab<?l':0' si pr~de, de acuerdo con las normas internas y
diSpoSICIones ofiCIales viaentes.

Art. 60. Ausencias por causa de detención. No se considerará
injustificada la falta al trabajo que derive de det(oción de un
trabajador por motivos ajenos a la Empresa si éste, posteriormente,
es abs~~lto de los. cargos que se le hubieran iinputado, y se le
readmItIrá al trabajO.

En el caso de que no sea absuelto, la Empresa se reserva el
derecho a su readmisión.

Art. 61. Comisión gastos de viaje. Se forma una comisión
para estudiar y proponer modificaciones de las cantidades asigna~

das por el concepto de gastos de viaje e indemnización por
~esplazamiento en coche propio o de la Empresa, que estará
lOtegrada por tres representantes de los trabajadores (uno por cada
departamento de Colorantes, Farmacia y Agroquímica) y dos
representantes de la Dirección.

El s~stema de ga,stos pagados según normas Sandoz sustituye a
lo preVisto en el artIculo -S8" de la Ordenanza General de QuímIcas.

Art. 62. Vinculación a la totalidad. Las condiciones pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

Art. 63. Cláusula dero,atoria. Salvo lo dispuesto en el
artíc~lo sexto de este Convemo quedan derogadas todas las normas
antenores. Reglamento de Régimen Interior, pactos colectivos o
ind.i,:,i.duales, uso~ o ~o.stumbres que se opongan o entren en
cohslOn con las dISpOSICIOnes pactadas en el presente Convenio.

En todos aquellos aspectos no determinados concretamente en
el presente Convenio se estará a lo dispuesto en las disposiciones
no convencionales de carácter general.

Queda derogado el Convenio de Empresa vigente hasta el 31 de
diciembre de 19R"

ANEXO 1

CAl.ENDARIO LABORAL PARA 1986

Centro de Gran Vía

Vacaciones: Fechas a realizar de acuerdo con el Jefe respectivo,
excepto el personal de laboratorios que realizarán dos semanas del
4 de agosto al 14 de agosto.

Fiestas oficiales: Las del calendario oficial de la Generalitat de
Cataiunya. incluyendo las dos locales de Barcelona.

Fiestas sin recuperar: 24 y 31 de diciembre se trabajará media
jornada (cinco horas).

Fiestas a recuperar: 27 de marzo, Jueves Santo y 23 de junio. se
recuperarán realizando la jornada intensiva de verano durante
nueve semanas.

Horano de trabajo:

Invierno: De ocho a diecisiete horas y treinta minutos de
permanencia diana, con flexibilidad a la entrada y salida. según
normas interiores.

Descansos dianas a cuenta de los trabajadores: Una hora para
el almuerzo durante la cual podrán salir de los locales de la
Empresa, y qUince minutos de descanso durante la jornada
anterior.

Verano: Durante nueve semanas (del- 30 de junio al 31 de
a~osto), de ocho a catorce horas y cuarenta minutos de permanen
CIa diana, con flex.ibilidad a la entrada y salida, segun normas
internas.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores: Quince minutos
durante la jornada anterior.

Descanso semanal: Todo el año, sábados y domingos. El
promedio semanal de trabajo efectivo no excede de las cuarenta
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horas, considerando el calendario y horario en cómputo anual que
se ha detallado.

Fábrica del Pral
Vacaciones: 2 y 3 de enero; 24, 25, 26 y 27 de marzo; 28 de julio

al 14 de agosto, y 29 Y30 de diciembre.
Fiestas oficiales: Las del calendario oficial de la Generalidat de

Catalunya, incluyendo las dos locales del Prat de Llobregat.
Fiesta sin recuperar: 31 de diciembre.

Horario de trabajo:

Todo el afto:

1. Jornada de pennanencia diaria, en tres tumos:

De seis horas a catorce boras cuarenta minutos.
De trece horas cuarenta minutos a veintidós horas veinte

minutos.
De veintiuna horas cincuenta minutos a seis horas treinta

minutos.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores: Los trabajadores
de estos turnos tienen cuarenta minutos de descanso, dentro del
horario señalado, repartido en un período de treinta minutos y otro
de diez minutos.

2. Jornada especial de permanencia diaria para algunos
empleados (según necesidades del trabajo): De siete boras treinta
minutos a las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos, con
flexibilidad a la.entrada y salida, según normas internas, y con
necesidad de que se usen medios de transporte propios.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores (jornada especial):
Una hora para el almuerzo, con posibilidad de salir de los locales
de la fábrica, si lo desean, y Quince minutos de descanso durante
la jornada señalada.

Descanso semanal:. Todo el afto, sábados y domingos. El
promedio semanal de trabajo efectivo no excederá de las cuarenta
horas, considerando el calendario y horario en cómputo anual.

Fdbrica de Sarrid
Vacaciones: Tres semanas, del 4 al 24 de agosto, el resto de días

se harán de común acuerdo con la Dirección, y según las necesida~

des de fabricación. '
Fiestas oficiales: Las del calendario oficial de la Generalidat de

Catalunya, incluyendo las dos locales de Barcelona.
Fiesta sin recuperar: 2 de enero de 1987.

Horario de trabajo:

Durante todo el año: De seis horas cuarenta y cinco minutos a
Quince horas de permanencia diaria.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores: Quince minutos
durante la jornada señalada.

Descanso semanal: Todo el año, sábados y domingos. El
promedio semanal de trabajo efectivo no excede las cuarenta horas,
considerando el calendario y horario en cómputo anual.

Fabrica de Hospitalet

Vacaciones: Del 4 al 14 de agosto. El resto de dias se harán
según necesidades de fabricación y procurando atender las peticio
nes de los trabajadores.

Fiestas oficiales: Las del calendario oficial de la Generalidat de
Catalunya, incluyendo las dos locales de Hospitalet de Llobregat.

Fiesta sin recuperar: 24 de d.icie~bre.

Horario de trabajo:

Personal óbrero, durante todo el año:

Primer tumo: De seis cuarenta y cinco a Quince horas.
Segundo tumo: De catorce a velOtidós quince horas. .
Técnicos y administrativos: De siete cuarenta y cinco a dieciséis

boras, con flexibilidad a la entrada y SéJlida según normas internas.

Descanso diario a cuenta de los trabajadores: Quince minutos
durante las jornadas señaladas. El promedio semanal de trabajo
efectivo no excede de las cuarenta horas, considerandoeJ calenda
rio y horario en cómputo anual.

Sucursales

Mantendrán los horarios de permanencia en el trabajo Que rigen
a la entrada en vigor del presente Convenio, teniendo en cuenta
Que los tiempos del almuerzo "t los Quince minutos de descanso son
a cargo del trabajador, reahzando, por lo tanto, un promedio
semanal de cuarenta horas efectivas de trabajo, considerando el
calendario y horario en cómputo anual

Las fiestas oficiales serán las propias de cada región autónoma
o las generales del país, según proceda. incluyendo las dos de
ámbito local que correspondan.

Como fie~tas sin. recuperar se conceden el 24 y 3J de diciembre,
que se trabajarán Clnco horas cada día.

El horario de verano será el mismo que está previsto para el
Centro de Gran Vía, pero sin flexibilidad a la entrada y salida.

Las dos fiestas del personal de oficinas por la reducción a nueve
semanas del horario de verano se harán fijándolas de común
acuerdo con el Jefe respectivo.

CATEGORIAS

Mando Superior (Ticnico JeJe de la Ordenanza): Es quien,
provisto o no de poder, reuniendo los requisitos de formación,
experiencia y aptitud suficientes, a juicio de la Dirección de la
Empresa, tiene a su cargo un Servicio o unidad de la Sociedad Que
tenga trascendencia sIobal sobre la misma por su importancia, a
juicio de la Dirección, a nivel inmediato inferior a la del personal
directivo de la Empresa, ejerciendo funciones de mando o alto
asesoramiento.

La Dirección podrá clasificar en mando superior de niveles
salariales A y B, según su criterio, a todos los mandos Que ejerzan
las funciones señaladas.

Todo el personal que actualmente ostenta la categoría profesio
nal de Técmco Jefe quedará clasificado inicialmente en el nivel B.

Técnico Superior (Ticnico de la Ordenanza): Es quien depen
diendo de un mando superior o un directivo posee, a criterio de la
Dirección de la Empresa, altas cualidades profesionales de capaci
dad, conocimientos y experiencia, y desempeña funciones, con
mando o sin él, propias de su titulación superior y/o experiencia en
alguna de las unidades de la actividad de la Empresa.

La Dirección podrá clasificar, -según su criterio, en Técnico
Superior de niveles salariales A, B Ye a todos los que ejerzan las
funciones señaladas,

Todo el personal que actualmente ostenta la categoría de
Técnico Superior Quedará clasificado inicialmente en el nivel B; los
de nuevo ingreso podrán ser calificados como C.

La Dirección podrá asignar esta categoría a aquellos colaborado
res que no tengan un título profesional superior, pero que a juicio
de la misma tengan altas cualidades profesionales de capacidad.,
conocimiento y experiencia.

Técnico de Grado Medio (Perito, Graduado Social, ATS de la
Ordenanza): Es quien poseyendo un título académico de grado
medio equivalente a Ingeniero Técnico o Perito, o nivel de
conocimientos suficientes a juicio de la Dirección de la Empresa
desempeña, con mando o sin ~l, funciones propias de su titulación
y/o experiencia.

Los técnicos actuales se podrán clasificar en Técnicos de Grado
MedlO de nivel salarial A, B Y C, a juicio de la Direccíónde la
Empresa, teniendo en cuenta los Que destaquen por sus conoci
mientos, experiencia y altas cualidades profesionales y de mando;
los técnicos de nuevo ingreso podrán ser clasificados como Técni
cos de Grado Medio clase C.

Todo el personal que actualmente ostenta la cates,oría de Perito,
Graduado Social o ATS, quedará clasificado inicialmente en el
nivel B.

Ayudante Técnico: Es Quien poseyendo título de carácter técnico
secundario o sin él, ayuda a las órdenes de los Directores,
Subdirectores, Mandos Superiores, Técnicos Su{)Criores o Técnicos
de Grado Medio. Puede tener asignadas funClones de mando y
responsabilidad sobre procesos importantes de laboratorio.

Esta categoría corresponde a la de Ayudante Técnico de la
Ordenanza Laboral de Químicas.

Encargado: Es Quien, con mando directo sobre capataces y
operarios, es responsable de las funciones encomendadas por el
mando Técnico de la Sección, secundando a este en el trabajo y
sustituyéndole en sus ausencias.

Capataz: Es Quien, con amplios conocimientos del trabajo de
los operarios a sus órdenes, es responsable de la buena ejecución de
las tareas encomendadas por ei encargado o mando de la sección
y del mantenimiento de la disciplina y ~uridad de sus operarios.

Ana!Jsta de laboratorio: Es Quien, tNijo la supervisión de su
supenor. con mando o sin él, realiza análisis fisicos y químicos y
determinaciones de laboratorio para lo cual no siempre es necesario
Que se le indiquen las normas y especificaciones; cuida del buen
estado de los aparatos y su homolopción; prepara los reactivos
necesarios; se ocupa de la obtención de determinadas muestras de
forma conveniente, y de extender los certificados de calidad y de
boletines de análisls.

Deberá poseer título de Oficialia Quimica o formación equiva
lente.

Auxiliar de laboratorio de primera (Auxiliar de laboratorio de la
Ordenanza de Químicas): Penenecen a esta categoría los trabajado
res que realizan trabajos auxiliares, con normas simples, muy bien
especificadas y repetitiv.as, que no entrañan problemas graves, pef(,
con técnicas algo especializadas.

Realizan ensayos y análisis fisicos )' químicos carentes de
responsabilidad técnica, siguiendo exactamente normas y pautas
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más o menos sencillas, pero siempre estrictamente definidas y
siempre bajo la SupervisIón de su superior o de UD analista de
laboratorio.
. Preparan los reactivos.

Se incluye en esta categoría a los responsables de manipular las
máquinas de Tin-Control de colorantes y trabajos similares.

Serán Auxiliare. de laboratorio de primera lo. Auxiliare. de
laboratorio de segunda que completen una antigüedad de tres años
en esta categoría.

Auxiliar de laboratorio de segunda: Corre.ponde a la definición
de la categoría de Auxiliar de laboratorio de la Ordenanza Laboral
para las Industrias Químicas.

Aspirante a Auxiliar de laboratorio: Es el menor de dieciocho
años que efectúa tra~os auxiliares repetitivos, muy sencillos, para
realizar el aprendizaje de determinaciones analíticas fisicas y
químicas., siempre bajo vigilancia, y siompre siguiendo normas
sencillas y estrictamente deñnidas. _-

Su falta de experiencia y conocimientos le obli~D a consultar
siempre en caso de duda o variaciones en el trabajO rutinario.

Lunpieza de material y local.
Agente de Propaganda: Es quien. a las órdenes inmediatas del

Jefe de Servicio o del Delegado. reaIiza la promoción científica y
comercial y asesora e infonna sobre los productos de la Empresa
dentro de la demarcación que se le designe.

La Dirección podrá clasificar a los Agentes de Propaganda en
Agentes de Propaganda de nivel salarial A y B, según su criterio,
teniendo en cuenta la responsabilidad y amplitud de conoci
mientos.

Todo el personal que actualmente ostenta esta categoría queda
rá clasificado inicialmente en el nivel B.

Auxiliar Administrativo: Es el empleado mayor de dieciocho
años Que dependiendo de su superior b de los oficiales administrati
vos realiza trabajos de oficina sencillos con poca iniciativa y
responsabilidad.

Los Auxiliares Administrativos se clasificarán en Auxiliar
Administrativo de primera y Auxiliar Administrativo de segunda.

Serán Auxiliares Administrativos de primera todos los que
completen una antigüedad de tres años eli la categoría de Auxiliar
Administrativo de segunda., las Telefonistas, Perforadoras y Télex.

La categoría Auxiliar Administrativo de segunda corresponde a
la de Auxiliar Administrativo de Ordenanza Laboral de Químicas.

Guarda· Vigilante: Es el que tiene asignadas principalmente y en
forma indistinta las siguientes funciones:

Vi¡plancia durante cua1q~erade los tumos establecidos durante
las velDticuatro horas del día, de las instalaciones de la Empresa y
lugares donde ésta requiera sus servicios, manteniendo en todo
momento la vigilancia dentro del recinto de la -Empresa del
personal, vehículos y material que circulen por la misma, obser
vando el cumplimiento de las normas que haya recibido de su
superior y la. generales de seguridad del centro de trabajo.

Controlar el alumbrado y las instalaciones que se le hayan
indicado procediendo según las instrucciones recibidas de su
superior.

Comunicar sin demora todas las anomalías e incidencias que
pudiera observar o surjan durante el servicio.

Puede estar al frente de una portería, efectuando el control de
entradas y salidas del personal, de visitas y de vehículos, asi como
atender al teléfono o pequeñas centralitas telefónicas que no le
ocupen permanentemente.

Esta categoría corre.ponde a la de Guarda-Vigilante de la
Ordenanza Laboral para Indu.trias Quimica•.

Recepcionista: Se acuerda cambiar el nombre de los actuales
Porteros del Centro de trabajo de Gran Via (edificio. 12 y 13)
pasando a denominarlos Recepcionistas.

Tendrán las siguientes funciones:
Cuidar los accesos a los edificios de la Empresa realizando

funciones de custodia, vigilancia y control en las entradas y salidas
del personal, visitas y vehículos, así como atender al teléfono o
pequeñas centrales telefónicas que no les ocupen permanente
menle.

Atenderán todas las visitas informando y orientándolas
ccnvenientemente a la sección, serviCio o persona adecuada de
la Empresa, de acuerdo con las intrucciones recibidas de sus
superiores.

Deberán observar, asimismo, las normas gen~rales sobre seguri
dad del centro de trabajo.

E¡ta: categoría corresponde a la de Portero de la Ordenanza
Laboral de Química•.

Oficial primera de Oficios Auxiliares: Es quien, después de un
aprendizaje o de haber efectuado estudios en una escuela -profesio
nal realiza trabajos de un oficio clásico, practicándolo y aplicándolo
con el más alto grado de perfección, fruto de la suficiente
experiencia en la especialidad, lo cual supone saber interpretar y
realizar planos o esquemas, así como. medir y hacer trazados.
diagramas y croquizadón.

Deberá tener conocimiento de materiales y de las herramientas
que debe emplear.

E.tarán cla.ificado. dentro del nivel salarial V de Oficial de
primera de Oficios Auxiliares (Oficio), los Ajustadores, Caldereros,
Electricistas, Carpinteros, Albañiles y Pintores (oficios Que requie~

ren un aprendizaje de como mínimo cuatro años).
E.tarán cla.ificados dentro del nivel salarial VI de Oficial de

primera de Oficios Auxiliares los Fogoneros, Gruistas, Carretilleros
y Conductores de coche o camión (aprendizaje que no excede de
uno o do. año.).

Oficial segunda de Oficios Auxiliares: Integra esta categoría
quien, sin llegar a la espeCIalidad exigida para los trabajos perfectos,
ejecuta los correspondientes a un determinado oficio con la
suficiente corrección y eficacia

Los oficios Que requieren un mínimo de cuatro años de
aprendizaje que se señalan en la definición de la categoría de
Oficial pnmera de'Oficio. Auxiliares (de Oficio), estarán cla.ifica
do. dentro del nivel salarial VI del anexo lll.

Oficial tercera de Oficios Auxiliares: Es quien, habiendo reali
zado el aprendizaje de un oficio clásico, no ha alcanzado todavía
los conocnuientos prácticos indispensables para efectuar los traba
jos con la corrección exigida a un Oficial de segunda.

Los oficios que requieren un mínimo de cuatro años de
aprendizaje que se señalan en la definición de la categoría de
Oficial pnmera de Oficios Auxiliares (de Oficio), estarán clasifica
do. dentro del nivel salarial VII del anexo lll.

Profesional de primera: Son los que con un período de práctica
.y un alto grado de conocimientos y perfección tienen a su cargo una
lDstaIación de producción, maquinaria directamente productiva,
teniendo en cuenta los procesos Que en cada sección puedan tener
lugar.

Deberán tener la capacidad suficiente para interpretar y ejecutar
correctamente las instrucciones de su capataz o encargado, así
como las expresadas en los procedimientos de fabricación estableci
dos, debiendo tener la fleXIbilidad necesaria para adaptarse a los
continuos cambios de productos y atender a la diversidad de
procesos que concurren simultáneamente en la fabricación.

Estarán clasificados dentro del nivel salarial V los Profesionales
de primera (de proceso), los que están destinados a la terraza en las
secciones de colorantes, pigmentos, dispersos, productos químicos
y planta piloto de la fábrica de El Pral.

TambIén se incluirá en este nivel V el personal que, sin tener
asignadOtl a su cargo procesos de fabricación, trabaje en otros
cometidos cuyos aparatos, por su mayor complejidad, requieran
una mayor y continua atención para su buena marcha. En este
grupo se incluye el personal de molturación, «spin-flash», vc fiHer
y BUSS de la fábrica de El Prat, y de los procesos de fabricación
de la fábrica de Sarriá.

Dentro del nivel salarial VI están incluidos los Profesionales de
primera que tienen a su cargo aparatos de menor complejidad.
Corresponde a este nivel el personal de mezclas, tanques, TAR,
lavado envases, filtración,. secaje, lavado, preparación pedidos,
preenvasado, envases y extracción muestras de la fábrica de El Prat.

ANEXO III

NIVELES SALARALES (1986)

En miles
de pesew

1. Mando superior (A) 1.640
11. Mando superior (8) 1.394

Técnico superior (A).
111. Técnico superior (B) 1.327

Técnico de grado medio (A).
Jefe administrati va de pnmera.
Delegado de propaganda.

IV. Técnico superior (C) 1.197
Técnico de grado medio (B).
Jefe de explotación EDP
Contramaestre.
Encargado.
Analista EDP.
Jefe administrativo de segunda.
Agente de propaganda (A) (Jefe de grupo).
Asisten la social.
ATS..

V. Técnico de grado medio (C) ... .... . ... 1.108
Oficial de primera de oficios auxiliares (ofi-

cio).
Profesional de primera (proceso).
Delineante proyectista.
Agente de propaganda (8).
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En mil"
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ANEXO VI

PLUS DE NOCTURNIDAD (1986)

ANEXO V

COMPLEMENTO DE PUESTO DE TMBAJO EN LA FABRICA
DEL PRAT Y HOSPITALET

Los trabajadores de las secciones que en diciembre de 1985
tenían asignado este complemento lo seguirán percibiendo incre
mentado en un 9 por 100 calculado sobre las cantidades percibidas
en diciembré de 1985 para cada nivel y puesto de trabajo.

Dicho complemento no afecta al grupo de empleados de Jos
referidos centros.

Capataz.
Programador.
Maestro industrial.
Ayudante técnico 1.076
Delineante.
Almacenero.
Operador.
Oficial de primera de oficios auxiliares.
Profesional de primera.
Oficial administrativo de primera.
Oficial de segunda de oficios auxiliares (ofi-

cio).
Oficial de segunda de oficios auxiliares 1.009
Profesional de segunda.
Oficial administrativo de segunda.
Analista de laboratorio.
Auxiliar administrativo de primera.
Auxiliar de laboratorio de primera.
Oficial de tercera de oficios auxiliares (ofi·

cio).
Auxiliar administrativo de segunda . 983

. Auxiliar de laboratorio de seguoda.
Conserje.
Cobrador.
Oficial de tercera c,ie oficios varios.
Ayudante especialista.
Guarda jurado.
Recepcionista 960
Guarda vigilante.
Portero y Ordenanza.
Mozo de almacén.
Pe6n y Limpiadora.
Aspirante administrativo y laboral 54g
Aprendices.
Pinches de diecisiete años.
Aprendices de primero y segundo 493
Pinches de diciséis años.

Nivel salarial Pesetas dia

656
656
656
656

Ailo 1985 Ano 1986

Nivel 1. 799.785 871.766
Nivel 2. 872.492 951.016
Nivel 3 945.200 1.030.268
Nivel 4. 993.187 1.082.574
Nivel 5 1.010.637 1.l01.594
Nivel 6. 1.033.904 1.126.955
Nivel 7 1.062.987 1.158.656
Nivel 8 1.097.887 1.196.697
Nivel 9 1.148.782 1.252.172
Nivel 10. 1.211.311 1.320.329
Nivel 11 1.292.743 1.409.090
Nivel 12 1.404.712 1.53 l.l 36
Nivel 13. 1.547.221 1.686.471
Nivel 14 .. 1. 749.347 1.906.788
Nivel 15.. 2.012.550 2.193.680
Nivel 16........... 2.392.083 2.607.370

VI
VII
VIll
IX

ANEXO VII

SALARIOS DE LA V ALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRE
SAS QUE OSTEl'oJAN LAS REPRESENTACIONES GARAN
TlZAflAS PROVINCIALES DE ~TABACALERA,SOCIEDAD

ANONIMA>

CAPITULO PRIMERO

Dispoaldo.... generales

Artículo 1.0 Ambito funcionaI.-El presente Convenio Colec
tivo afectará a las Empresas que ostenten las representaciones
garantizadas provinciales de ~Tabacalera,Sociedad An6nima», y a
los empleados a sus órdenes que trabajan específicamente en las
funciones de dichas representaciones.

SenI de aplicación en todas las provincias espajlolas donde
existan regresentaciones garantizadas de la expresada Co~pañía.

Art. 2. Vigencia.-1. Duración.-EI presente Convemo dura-
rá desde el I de enero de 1986 al 31 de diciembre de 1986.

2. Denuncia.-EI Convenio Colectivo podrá ser denunciado
por cuaJquiera de las partes con UDa antelación, al menos, de un
mes a la fecha de su vencimiento.

·13896 RESOLUCION de 24 de abril de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para las Empresas que
ostentan las representaciones garantizadas provincia
les de «Tab<u:alera, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colecti.vo para las Empresas que
ostentan las representaciones garantizadas provinciales de dabaca
lera, Sociedad Anónima», Que fue suscrito con fecha 15 de abril de
1986, de una parte por la Asociación Nacional de Representantes
Garantizados de ~Tabacalera,Sociedad Anónima», en representa
ción de las Empresas y de otra, por la Asociación Profesional
Independiente de Tra~adores al Servicio de las Representaciones
Garantizadas de ~Tabacalera, Sociedad Anónima», en representa
ción de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicaci6n en el «!loletin Oficial del
Estado>.

Madrid, 24 de abril de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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ANEXO IV

HORAS EXTRAS (1986)
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